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Pul p 8 'eyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
disn'CaC’^n en c* •Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
Por1 n'0 °tra cosa• (Artículo 2i° - 1 del Código Civil, texto aprobado 

t wcreto de 31 de mayo de 1974). .. - • - ■ -
nniediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETÍN Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejempl 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguí 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidau, dv 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

<CCION QUINTA

Núm. 8.646 
| b : • , " - 

xcmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza 

Por e* Excmo. Ayun- 
J9 15 ,1 en sesión celebrada el 

y iuli° de 1982, el proyecto" téc- 
rlc,ites • “i6^0 condiciones correspon- 
J'0 de p3- °bras de emisario en el ba- 

‘ cñaflor, cuyo presupuesto as- 
“ *a cantidad de 16.997.938 pese- 

be . . ■  
i?rirc;¡’for”Ld=«i con lo dispuesto en 
^al, ( 0 l32 de la Ley de Régimen 
Cn el rda ex.pucsto a información pú- 
hi ^cion„especl*vo proyecto y pliego de 
<n Cndn durante el plazo dé diez días, 
áh 9 Dil-p°nslar dele durante dicho pla- 
Vi^cjo- lr de la fecha de inserción del 
(¡AÍá" D n. eJ “Boletín Oficial» de la pro- 
heh de ii r“n.s®r examinados en la Sec
o r?!’ y . U'smo de esta Secretaría ge- 
¡ik . ?aci<¿Uantas Personas' se consideren 
’iib ‘quen'1'18’ é°n i°s documento^ que las 

c a S0Bre cualquiera de Fos-ele- 
c8o (j ^Prendidos en el proyecto y 

■Lq q c°ndiciones. ,
"S!8ukn,se hace público a 'los efectos 

cntes. ' ■ - ■
Í^eí3’.29 de julio de 1982. — El 

pe 8. p Tdente, (ilegible). — Por "acuer- 
edrn ?:rrd Secretario general,-Xavier 

y San Gil. v-.":

^Núm. 8.W
[!í)i'1’,itol)pa.PFobado por el Excmo. Ayun- 
Pk*5 (je ■ Z10' en sesión celebrada el 

y Plic'; 0 d® 1982, el proyecto téc- 
1 «s a ,;0 de condiciones cprrespon- 

*kMVación aS °bras de pavimentación y 
• k 9 Vaia- SCrvto¡os en calles La Luz, 6|be coa|des y Huerva. . ’ ‘
'*%|ll'culó0,|la'dad con¿-ío dispuesto en

• qüeri de la Ley de Régimen 
d res9 expuesto a información pú- 

Pectivo proyecto y pliego de 

condiciones durante el plazo de diez días, 
haciendo constar que durante dicho pla
zo, a partir de la fecha de inserción del 
anuncio en el «Boletín Oficial»-de la pro
vincia, podrán ser examinados en la Sec
ción de Urbanismo de esta Secretaría ge
neral, y cuantas personas se consideren 
afecfad^s podrán- -presentar observaciones 
o alegaciones, con los documentos,que las 
justifiquen, sobre cualquiera de los ele
mentos comprendidos en el proyecto y 
pliego de condiciones. • ■

Lo que se ' hace . público a . los. efectos 
consiguientes. . '

Zaragoza, 29 de julio de 1982. — El 
Alcalde-Presidente, (ilegible). — Por acuer
do de S,..E.: El Secretario general, Xavier 
de Pedro y San Gil.

Núm. 8.648

Ha sido aprobado por el Excmo. Ayun
tamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día 15 de julio de 1982, el proyectó- téc
nico y pliego, de condiciones correspon
dientes a las obras de renovación de ace
ras eh la calle Coso, entre calle Alfon
so I y avenida de César -Augusto. "

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 132 de la Ley de Régimen 
Local, queda expuesto a información pú
blica él respectivo proyecto y pliego de 
condiciones durante el plazo de drez'días, 
haciendo constar que -durante dicho pla
zo, a partir de la fecha de inserción del 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, podrán ser examinados en la Sec
ción de Urbanismo de esta Secretaría ge
neral? y cuantas personas- se consideren 
afectadas podrán presentar observaciones 
o alegaciones, con los documentos qiie las 
justifiquen, sobre cualquiera de los ele
mentos comprendidos en el proye'cto y 
pliego de condiciones.

Lo .que se hace público a lo$ efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 29 de julio de 1982. — El 
Alcalde-Presidente, (ilegible). — Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, Xavier 
de Pedro y San Gil, - '

Núm. 8.662

.Comisaria de Aguas

.. del Ebro --
Don Primitivo Pequérul Royo ha soli

citado de esta Comisaría de‘"Aguas del 
Ebro la concesión de 9 litros por ség,undo 
continuos del arroyo Pesquera, con des
tino al riego y abastecimiento de ganado 
en úhn ' instalación agropecuaria situada 
en una finca de su propiedad del término 
municipal de Codo (Zaragoza). -

, Las obras a ejecutar en términos mu
nicipales de Codo y Belchite (Zaragoza) 
se hallan recogidas- en el denominado 
«Proyecto de captación de aguas del ma
nantial La Pesquera para riegos y abaste
cimiento de una explotación agropecuaria 
en la partida de «Los Royalés», términos 
municipales de Belchite y Codo (Zarago
za)», suscrito en Huesca y enero de 1982 
por el Ingeniero de Caminos don Angel 
Hernando del Cura, y consisten en la eje
cución de un rebaje de 1 metro de lon
gitud y 0,22 metros de profundidad" en el 
fondo del desagüe del manantial,- del que 
arrancará la tubería de cohduccióh'cie hor
migón, 20 centímetros de diámetro y 307 
metros de longitud hasta el depósito re
gulador, que-^se proyecta ya en la finca 

*del peticionario, mediante excavación con 
una profundidad mínica de 8 metros, con 
fondo en cuadro de 26 por .26 metros y 
talades de 1 por 1, estando previsto un 
calado del agua en el mismo de 1,60 nor
malmente, con un máximo de 3,72 metros. 
El agua para el riego por aspersión y abas
tecimiento del establó se eleva d'el depó
sito regulador mediante un grupo moto- 
bomba situado en una caseta a 4 metros 
del fondo, de 70 CV. de potencia, capaz 
de elevar 31,53 litros por segundóla 54 
metros de altura manométrica. La arteria 
principal de riego se desarrolla a lo largo 
del límite de la finca con~ el camino a 
Codo. "

También se solicita la imposición de 
servidumbre de acueducto sobre los te
rrenos municipales" del Ayuntamiento de 
Codo existentes entre lat toma y la -finca 
del peticionario, con- una longitud de 
acueducto de 22L">metros; superficie de 
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ocupación temporal para la ejecución de 
las obras de 2.210 metros cuadrados, 
constituida por una franja de 10 metros 
de anchura y con eje en el acueducto, y 
superficie de ocupación definitiva de 4,02 
metros cuadrados para dos pozos de re
gistro.

Lo que se hace público para general co
nocimiento, pudiendo quienes se conside
ren perjudicados por la concesión, obras 
o servidumbre de acueducto dirigir por 
escrito las reclamaciones pertinentes ante 
esta Comisaría de Aguas o ante las Alcal
días. en que tambiá*se expone al público 
este anuncio, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación en los «Boletines Oficiales» de 
las provincias de Zaragoza, Huesca. Léri
da y Tarragona o de aquella exposición 
en las Alcaldías de Codo (Zaragoza) y 
Belchite (Zaragoza), respectivamente: pla
zo durante el cual estarán de manifiesto 
el expediente y proyecto, en las oficinas 
de esta Comisaría de Aguas (paseo de 
Sagasta. número 28, Zaragoza), en horas 
hábiles de oficina, durante el plazo 
abierto.

Zaragoza, 20 de agosto de 1982. — El 
Comisario Jefe: P. D., Luis Pinilla López.

Núm. 8.698

Dirección Provincial 
de Trabaio 

y Seguridad Social
Relación de empresas de expedientes de 

liquidación seguidos por esta Dirección 
Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, cuyo actual domicilio se descono
ce. Notificación de acuerdo con el ar
tículo 80, número 3, de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Actas de liquidación 
Número expediente, empresa y último 

domicilio y pesetas
L-770-82. Pascual Diloy Catalán (Fran

cisco Quevedo, número 10, Zaragoza). 
19.092.

L-805-82. María-Dolores Leiba Delgado 
(avenida Cataluña, número 96, Zaragoza). 
26.640.

L-604-82. José-María Mainar Sopeséns 
(Gil de Jasa, número 4, principal, Zarago
za). 17.820.

L-838-82. Antonio Espinosa Viedma 
(General Franco, sin número, Maluenda). 
21.312.

L-829-82. Manuel Cabello Ruiz (San 
Antón, 9, Calatayud). 26.640.

L-660-82. Félix Gran Mora (carretera Va
lencia, 35, Calatayud). 31.968.

L-806-82. Antonio Ascaso Salvador (Co
so, 131, Zaragoza). 61.716.

L-807-82. Francisco-J. Reula Roche (San 
Vicente de Paúl, número 36, Zaragoza). 
61.716.

L-747-82. Sanz Martín (Manuel Lasa- 
la, 30, Zaragoza). 19.092.

L-791-82. «Zahyfa», S. A. (Pub Carru
sel) (San Vicente Mártir, 23, Zaragoza). 
208.097.

Zaragoza, 23 de agosto de 1982.

Núm. 8.699

Subsecretaría 
para el Consumo

En virtud de resolución dictada por la 
Subsecretaría para el Consumo, con fe
cha 28 de mayo de 1982, en el expedien
te número 33 de 1981 del Registro gene

ral, correspondiente al número 50.083 de 
1980 de la Jefatura Provincial de Comer
cio Interior de Zaragoza, se hace pública 
la sanción de 150.000 pesetas impuesta a 
don José-Luis Sierra Lacalle, vecino de 
Zaragoza, con domicilio en puente del 
Pilar, 48, por irregularidades en el pre
parado de envasado y comercio de deso
dorante, cuyo acuerdo ha adquirido firme
za en vía. administrativa con fecha 7 de 
junio de 1982.

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo dispuesto 
en la legislación vigente en materia de 
disciplina del mercado.

Madrid, '24 de agosto de 1982. — El 
Subdirector general de Normativa y Pro
cedimientos, Manuel Blanco García.

SECCION SEXTA

Núm. 8.705
ALCONCHEL DE ARIZA

Subasta de pastos
Ajustado al Plan de aprovechamientos 

y a los pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, el día 16 de septiem
bre próximo y hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar en la Casa Consis
torial y bajo mi presidencia o Concejal 
en quien delegue, la subasta de los apro
vechamientos de los pastos del monte nú
mero 2 del catálogo, para el año forestal 
de 1982-83.

Monte «El Chaparral», de 300 hectá
reas, para 300 reses lanares y 10 cabríos. 
Tasación, 9.900 pesetas.

En caso de ser desierta la primera su
basta se celebrará una segunda al día si
guiente, en dicho local y hora, en las 
mismas condiciones que en la primera.

Serán de cuenta del rematante cuantos 
gastos se originen con motivo de subas
ta, anuncios, reintegros, etc.

Alconchel de Ariza a 26 de agosto de 
1982. — El Alcalde, A. Santander.

Núm. 8.708
ATECA

Presupuesto ordinario
En la Intervención de esta Entidad Lo

cal se halla expuesto al público el presu
puesto ordinario para el ejercicio de 1982, 
junto con el acuerdo definitivo de apro
bación adoptado por la Corporación en 
sesión celebrada en fecha 30 de julio, y 
con el «quorum» fijado en el artículo 3.° 
del Real Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de 
enero, cuyo resumen por capítulos es el 
siguiente:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 4.798.581 pese

tas.
2. Impuestos indirectos, 970.000.
3. Tasas y otros ingresos, 4.630.500.
4. Transferencias corrientes, 6.742.992.
5. Ingresos patrimoniales, 609.000.
B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales,

1.000.
Total ingresos, 17.752.073 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, pese

tas 8.777.763,

. y de
2. Compra de bienes corrientes 

servicios, 6.280.790.
3. Intereses, 30.000. 7zi 52O.
4. Transferencias corrientes, 1
B) Operaciones de capital: 7 «q q -OOO-
7. Transferencias de capital.. ' c¡eros>
9. Variación de pasivos n

400.000. „
Total gastos, 17.752.073 pes^aSÁ __ El
Ateca a 23 de agosto de 1 Sí- 

Alcalde-Presidente, José L. » 
broso.

Núm. 8.679
• BIEL-FUENCALDERAS

. j/ge estaruDurante el plazo de ocho d •_(aría de 
expuestos al público en la con(ji 
este Ayuntamiento los pliega $ para 
dones que han de regir las su * dirá'1, 
los aprovechamientos que lueí’0 0| en

De no presentarse reclamac'O co 
su caso, resueltas éstas, t61™1"1'1 ecp^111, 
la Casa Consistorial el día 20 ( t0 y 6,1 
bre, en la Mesa constituida al 
las horas que también se indic •

!as las 
íCUr: 
P11 cae 
Sal»

¡ las
Ssd

1 'a Catál 
Nr v

’asa.

a,

Or al s, 
«dici,

6-yu

Aprovechamiento de pas(OSi t|0 de
A las doce horas: Para el 

los pastos de los montes n*1 . jgnaf 
al 187 del catálogo, para l-W )40,0 
y 50 cabríos. Tipo de licitac t • past 
pesetas (incluidas 25 hectare • 
zales). Disfrute, anual. el arrif. 1

A las doce quince horas: r a a c 
do de los pastos del monte " ¡nd^, 
bonera» y «La Fraya» (po1'8, ] catíl§ I 
diente), números 181 y 18^ ( . tasaC 
para 50 vacunos, por el tipo 
de 8.000 pesetas y disfrute arri¿

A las doce treinta horas: i a ‘ ^flier 
do de los pastos de los mon<pnoin>naif. 
190 y 191 del catálogo, de 
«Monte Alto», «Monte Bajo» .■ ^5901 
del núcleo de Fuencalderas, coi p 
táreas, para 1.000 lanares y y 0 
Tipo de tasación. 40.000 PL ^5i 
frute anual. ■ s su^ eí

Las proposiciones para es 
ajustadas al modelo que se ,r¿n pífa
las oficinas municipales, P° '^1 di* 
tarse en la Secretaría a Par ,ezca -o
guíente a aquel en que - de Ia J P 
anuncio en el «Boletín Ofic * tes a ,f- 
vincia, hasta quince minuto. La 
hora señalada para cada sub ¡nI1]ed‘ 
tura de plicas tendrá lug- 
mente. ., técnica,

Los gastos de gestión je L¡s|ri- 
anuncios y señalamientos 5 nteS,. ■' 
ta de sus respectivos rema ** orci0,^ 
buidos ambos de forma P sU C .r. 
su cuantía y también serán . nto ^gii' 1 
las cantidades que el Ayunt- je 
de por repercusión de la c <ir 
ridad Social Agraria. de c

De quedar desierta algm * unja 9^ 
bastas se celebraría otra dl 
mismo local, Mesa, hora ' ptjeíP^ 
la primera el día 27 de 
1982. , o(,nStó de 

Biel-Fuencalderas, 17 de ‘r 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.668
B I O T A

I

r 
SciaS.

3‘ ;
1. .
5.

i8'

Subastas de pasl°5
Aprobados por el h

pliegos de condiciones ‘eXP/1® el1,,, 
que luego se dirán, quf<I- d>aS’
público por término dfn|amientO' 
Secretaría de este Ayuntam n> c q^. . 
tos de examen y recl.a,PnCS vig-nre$i|C 
determinan las disposicio _eS) o 
de no presentarse reclaman

tas 71

1
B) 
6.

i 8. >
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de

.520.

)0.000- 
cieros-

/ El 
o Sa-

ifanJc5 ?resentadas, al día siguiente de 
^bli Urf*dos los veinte hábiles desde la 
Oíit.¿ación del presente en el «Boletín 
la ^1" de la provincia, tendrán lugar en 
o Consistorial, bajo mi presidencia 
^'los cn quien delegue, las subastas 

aprovechamientos siguientes:
Monte de utilidad pública

I p4Mo^ doce horas, aprovechamiento de 
I del cap?* monte «El Vedado», número 206 

^ara a 08°, para 380 cabezas de ganado 
ñc, ,y 30 de otra especie, durante el 
de , °re.stal de 1982-1983, por el precio

Sación de 100.000 pesetas, al alza.
2starjn 
ría a con(» ;

15 p?n 
dirá"' ,

e 
ear = 
:PtÍenn 
oy6"

;fiíl

?s

I

"'nZ iin£..
V'e
90

y

3 dút

t>* 
■ c"í' 
'df,

ó-1 'di 
bre

Montes consorciados
3ProvéaL d?ce horas y treinta minutos, 
■Drt^j’amiento de pastos del monte con- 
l'20() ’., ''Dehesa Boyal y Canteras», para 
•esta] cabezas lanares, durante el año fo- 
iac¡ón a 1982-1983, por el precio de ta- 

Us r 6.000 pesetas, al alza.
'aria Z] as se presentarán en la Secre- 

de r Ayuntamiento, durante las ho- 
'¡Or ai oiez a catorce, hasta el día ante- 
^lebrar?'1'313110 para las subastas, que se 
blM¡c¡ran de acuerdo con ¡os pliegos de 

i',168 facultativas del «leona» y las 
Avh^0"admnistrativas aprobadas por 

. Bio^^miento.
Calde r/0 de agosto de 1982. — El Al

’ 1'legible).

Núm. 8.690
B I O T A 

Presupuesto ordinario
Secretaría de esta entidad local

se'k’ •a 
hai|a -— ------

:f l (im . CxPuesto al público el presupues- 
para el ejercicio de 1982, 

nn el acuerdo definitivo de apro- 
i 'Qu a 3' 0Ptado por la Corporación con 
, fijado en el artículo 3,2 de 
Sitien 1:16 19811 de 28 de octubre, cuyo 

Por capítulos es el siguiente:

¡ Ingresos
, I t^Peraciones corrientes: 

Apuestos directos, 2.280.687 pe-
3. L'PPuestos indirectos, 821.309.

T^38 y otros ingresos, 6.841.818.
3. t ansferencias corrientes, 4.420.872. 
B) presos patrimoniales, 4.301.900.
7. Peraciones de capital: 

¡A y ansferencias de capital, 4.721.400. 
,]•%() nación de activos financieros, 

de pasivos financieros, 
l'otal •

Egresos, 27.029.036 pesetas.

Gastos
ta*‘ RenCraciones corrientes: 

s 7.96o ^ueraciones del personal, pese

e

|(P

s 21 r 34L
Cr,vici0.nrriPra de bienes corrientes y de

3. lí: 4-293.124.
í\ 3'ranT5’ 7L50°-
< OA^^tencias corrientes, 136.834.
» Inv!raciones de capital:

l(m Vai'1S1.Ones reales, 13.345.616.
¡[■Ooo *ación de activos financieros, 

de pasivos financieros, 
c U1 ¿aef

sid ^tra los> 27.029.036 pesetas.
deeren intSte acuerdo, quienes se con-
•Uar-^mce ejesados y durante un plazo 

h.'Ones 'las' Podrán hacer las recia-
■ a(¡i^j^ de agosto de 1982. — El Al-

del catálogo (Plan forestal 1982), de 2.100 
hectáreas, con capacidad para 3.000 ca
bezas de ganado lanar, bajo el precio de 
tasación de 100.000 pesetas.

A las doce treinta horas, aprovecha
miento de pastos del monte conocido por 
«La Mata», bajo el precio de tasación de 
30.000 pesetas.

Las proposiciones serán presentadas en 
la Secretaría del Ayuntamiento, en día 
hábil, con veinticuatro horas de antela
ción, como mínimo, del que corresponda 
para su celebración, en sobre cerrado y 
lacrado, cuya proposición reunirá las con
diciones determinadas. .

Los referidos pliegos de condiciones se 
encuentran expuestos al público por tér
mino de ocho días, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación.

Si por falta de postor alguno de los 
aprovechamientos quedase desierto se ce
lebrará segunda y última subasta, a las 
misma hora y condiciones, el día siguien
te hábil, transcurridos que sean diez días, 
asimismo hábiles, desde la celebración de 
la primera.

Campillo de Aragón. 20 de agosto de 
1982. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.709
D A R O C A

El Alcalde de este Ayuntamiento:
Hace saber: Este Ayuntamiento, en se

sión celebrada el día 24 de agosto de 
1982, ha aprobado inicialmente el Plan 
general municipal de ordenación, el cual, 
de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 41 de la Ley del Suelo y demás 
disposiciones vigentes, se halla expuesto 
al público por el plazo de un mes, a con
tar desde su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, a efectos de reclama
ciones.

Daroca a 26 de agosto de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.675
G A L L U R

Doña María-Pilar Maestro Gómez so
licita licencia municipal de apertura para 
el ejercicio de una actividad destinada 
a carnicería-po1'ería, con emplazamiento 
en calle de Federico Mayo, número 3.

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo establecido en el artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 19^1 
y artículo 4.M.n de la Orden Ministerial 
de 15 de marzo de 1963, a los efectos de 
que los que pudieran resultar afectados 
por la mencionada actividad puedan for
mular las observaciones que estimen pro
cedentes, durante el plazo de diez días 
hábiles, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y avisos en el tablero de este 
Ayuntamiento.

GalJur a 19 de agosto de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.665

G R I S E L

Por el presente se convoca a Junta ge
neral ordinaria a todos los resantes de 
este término municipal para el día 26 de 
septiembre de 1982; en primera convoca
toria. a las diez horas de la mañana, y 
en caso de no asistir suficiente número 
de regantes para tomar acuerdos por ma
yoría absoluta, se celebrará una segunda 
convocatoria a las once del mismo día,

Núm. 8.676
CALATAYUD

La Comisión permanente de este Excmo. 
Ayuntamiento, en sesión ordinaria cele
brada el día 12 de agosto, aprobó la cuen
ta general del presupuesto extraordinario 
núm. 2 de 1979 para financiar la cons
trucción de nichos en el cementerio mu
nicipal, reparaciones en el Hospital y en 
la tubería de abastecimiento de agua y 
adquisición de un camión para recogida 
de basuras. ,

Según lo preceptuado en el artículo 81-2 
del Reglamento de Contabilidad de la 
Ley de Régimen Local, el expediente se 
halla expuesto al público a efectos de 
reclamaciones por plazo de quince días, 
más ocho contados a partir de la publi
cación del presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Calatayud, 23 de agosto de 1982.^— El 
Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 8.693
CALATAYUD

La Comisión municipal permanente, en 
sesión celebrada el día 19 de los corrien
tes, acordó emitir dictamen favorable a 
la cuenta de administración del patrimo
nio municipal, correspondiente al ejerci
cio de 1981.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 790 de la Ley de Régimen Lo
cal, se expone al público el expediente 
por plazo reglamentario de quince días 
hábiles, contados a partir de la publica
ción de este edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, durante cuyo plazo 
y ocho días siguientes se admitirán los 
reparos y observaciones que puedan pre
sentarse por escrito.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Calatayud. 25 de agosto de 1982. — El 
Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 8.700
CALATAYUD

A efectos del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas se hace saber que por don Jesús 
Bueno Yagüe se ha solicitado licencia pa
ra instalar en calle Emilio Gimeno, nú
mero 1 (local derecha), un taller para re
paración de vehículos, con un total de 
4,50 CV.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, con la advertencia de que 
contra esta solicitud podrán presentar 
observaciones o reclamaciones ante esta 
Alcaldía en el plazo de diez días, a contar 
del de la publicación del presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Calatayud a 26 de agosto de 1982. — 
El Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 8.670
CAMPILLO DE ARAGON

Debidamente autorizado por la Jefatura 
Provincial del «leona», transcurridos que 
sean veinte días hábiles, contados desde 
el siguiente, asimismo hábil, al en que 
aparezca este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, en el salón de 
actos de este Ayuntamiento y bajo mi 
presidencia personal o delegada, se cele
brarán las siguientes subastas:

A las doce horas, aprovechamiento de 
pastos de los montes números 11 y 12
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siendo válidos en' este caso los acuerdos 
cualquiera que sea el número de asisten
tes que corrcufran. ■" • *'

La reunión de la Junta general en pri
mera y segunda convocatoria tendrá lu
gar en el salón del 'Ayuntamiento* de esta 
localidad y los asuntos a tratar serán los 
siguientes:

l? Lectura y' aprobación, si procede, 
del acta de la sesión anterior." '
' 2.° Presupuesto ordinario "para el año 
1983.

.. 3.° ■ Derrama extraordinaria para los 
gastos de canalización de 13;'acequia de 
Irués. " '

.d.0 Ruegos y preguntas.
,' drisel, 24 de agosto de 1982. — El 
Presidente, (ilegible).

Núm. 8.667

HERRERA DE LOS NAVARROS
Aprobado por la Superioridad el Plan 

general'de aprovechamientos para el año 
1982'y aprobados asimismo pór esté Ayun
tamiento los pliegos de condiciones, se 
satan a subasta los aprovechamientos de 
pastos y robellones de loé montes públi
cos pertenecientes a este municipio que 
seguidamente se citan. /

Dichos pliegos de condiciones perma
necerán expuestos al público en esta Se
cretaría municipal por tiempo reglamen
tario, celebrándose^ las subastas en esta 
Casa Consistorial al día siguiente hábil 
al en,que se cumplan los veinte días, tam- 
bién-,hábiles, desaparecer este anuncio en 
el ^«Boletín OEicial» de la provincia, des
contando el dfá de su inserción.

Pastos

A las diez treinta horas: Monte «El 
Común»», para 4.000 cabezas lanares y 400 
de':cabrío." Tasación, 130.000 pesetas. Epo
ca del (Jisfrute: 1 de octubre de 19.82 a 
30 de septiembre de 1983.....................

A las once horas: Monte «Dehesa de Lu- 
quillo», para 600 cabezas lanares y 24 de 
cabrío. Tasación, 21.000 pesetas. Epoca 
del disfrute: 1 de octubre de 1982 a 3 de 
mayo de 1983. '

A las, once treinta horas: Monte «El 
Pinar», para 800 cabezas lanares y 24 de 
cabrío. Tasación, 25.000 pesetas. Epoca 
de disfrute: 1 de octubre de 1982 a 3 de 
mayo de 1983.

A las 12 horas: Monte «El Común» 
(terreno repoblado), para 1.998 cabezas la- 

rnares un mes. Tasación, 10.000 pesetas. 
Epoca de disfrute: 1 de octubre de 1982 
a 30 de junio de 1983.

Robellones

Á las doce treinta horas: Monte «El 
Común» (terreno repoblado). Superficie, 
222 hectáreas. Tasación, 3.000 pesetas, 
„ Se admitirán proposiciones hasta las 

trece horas del día anterior a la celebra
ción de la subasta.

Si quedase desierta por falta de licita- 
dor alguna de las anteriores subastas se 
celebrará otra segunda en el mismo local, 
hora, tasación y condiciones señaladas para 
la primera, el quinto día hábil siguiente 
al de la celebración de aquélla.

Herrera de. los Navarros a 2.0 de agos
to de 1982. — El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados de Distrito
Núm. 8.663

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento
El señor Juez de distrito de este Juz

gado, en providencia dictada en el día de 
hoy en juicio de faltas seguido con el 
número 2.522 de 1981, sobre amenazas, 
contra Francisco-Javier Diez Iglesias, en 
virtud de ser firme la sentencia e igno
rando. el paradero de dicho condenado, 
ha acordado la notificación y traslado al 
mismo, en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, de la siguiente liquidación de 
tasas y costas:

Derechos de registro, 40 pesetas.
. Tasa, previas y suspensión,. 210.
■ Ejecución, 50.

Multas, 1.000.
Reintegros, 455.
Pólizas Administración de Justicia, 120.
Dietas y locomoción acreditadas, 325.
Suman, 2.200. . .
Seis por ciento del importe de la ta

sación, 132.
Total general, 2.332 pesetas.
Y para darle vista por término de tres 

días al condenado Francisco-Javier Diez 
Iglesias, requiriéndole para que se perso
ne en este Juzgado y satisfaga el importe 
a que asciende la tasación de costas que 
antecede, expido el presente en Zaragoza 
a veinticuatro de agosto de mil novecien
tos- ochenta y dos. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 8.664

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio de faltas número 1.621 
de 1981 se ha acordado citar en-el «Bo
letín Oficial» de la provincia a Eloy de 
la Rosa Sánchez y su madre Mercedes 
Sánchez Gómez, de ignorado paradero y 
que antes lo tuvieron en Zaragoza (Ma
riano Barbasán, 12), para que comparez
ca ante' este Juzgado de distrito el día

, iac di^ 
15 de octubre próximo'y hpra dt 
al objeto de celebrar juicio po 

■ en circulación. ' . neoSto 
. Zaragoza "a veinticinco dé. y Sf' 
mil novecientos,ochenta y dos. 

' crétafio, (ilegible). .. . •

PARTE NO

Núm. 8.701 tf.

COMUNIDAD DE r EGA^'Í|d O 
DE LAS ACEQUIAS DEL pA v 

MONTLER Y PARTE DE A ' 
DE SASTAGO

La Comunidad de Regantes de 
quias. del Partido, Montler V u]ea 
Allá, de Sástago, celebrara as - 
ner'al ordinaria el día 10 de en se 
en primera convocatoria y el . 
guñda, a las 10 de. la noche, e 
tamiento, con el siguiente

Orden del día

Afi

2.°
3.°
4.°

Lectura del acta anterior. , 
Cuentas del semestre. ^5. 
Renovación estatutaria 
Previsión de obras.

Las 
Dublic. 
dispon 
Por Dl 

inri

5." Ruegos y preguntas. 
Sástago, 24 de agosto de: ।■ ’ “ 

Presidente, Luis Enfedaque SE •

' Núm. 8.702

lEC

CAMARA AGRARIA 1 
DE VELILLA DE EBR

Por la presente se 
s ganaderos de este término I1', 

Ex

los ganaderos de este térmm iÓ82J„,f s o l , de 
que el día 16 de septiembre < I*18-) ción;
ves, a las veintiuna horas, L ., -
en los locales de esta Can- arr‘f,.f er

lo?

bas y rastrojeras del monte jL^aci^'J: ^s.|S'eni 
rr,,,r.;^;r.aÍ ClliptaS 3 OFU £j¡cÍ°l'cf . ' Or

«i

del aprovechailiieñío de ¡os i s1e

mino municipal, sujetas a 01 
la que regirán las: siguientes seta5 • 

1 .a Tipo de tasación, 2nU 1 - 
hectárea. ..hast^ p 

2 .a Importe total de la 8 1 
tas 1.064.700, en alza. subaSn nd

3 .a Para poder optar a la ¡i . 
brá que depositar previamenre 
100 del tipo fijado para ■ cad• ’ento 
campo (artículo 69 del Re- (i-
gente). . - nPrales /

4 .a Las condiciones Sene.‘.obadas 
guran en Jas Ordenanzas ap , 
la Superioridad. . aa

Caso de quedar desierta a. ,t |J 
subasta se celebrará una s ^ora- 
días más tarde y a la rnis" .ñdet^'in '' 
que podrán concurrir los ga '• ^fcU 
o no del término municlpa • , 
del Reglamento). ¿'de

Velilla de Ebro a. 25 de agos íng 
El Presidente, Miguel bambea

Ve. c°r

PRECIO DE INSERCIONES ySUSCRIPC IONES A ESTE BOLETI

INSERCIONES' •
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal. "
, , Pr e c io : En la «Parte oficia]*, 41 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial*, 47 pesetas ídem ídem.

PRECIOS D E S U S C R I P 0 .
Por año............................       ...
Especial Ayuntamientos, por ano ...........
; Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del. año anterior: 30 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en

3.540 pesetas '
2.360 pesetas

adelánte: 48 PcS

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


